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Devuelven al Ejecutivo terna para designar titular de Prodecon 

Ante una demanda de amparo presentada contra la terna, existe imposibilidad 

jurídica y fáctica para que el Senado continúe con el proceso: Eduardo Ramírez. 

El Pleno aprobó un acuerdo de la Mesa Directiva, que preside el senador Eduardo 

Ramírez, por el que se devuelve la terna remitida por el Ejecutivo Federal para la 

designación de la o el titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon). 

La terna presentada el 18 de noviembre de 2020 estaba integrada por Martha 

Patricia Jiménez Oropeza, Carlos Alberto Puga Bollo y Rafael Chong Flores, la cual 

fue remitida para su análisis a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

El 24 de noviembre de 2020, el ciudadano Juan Carlos Pérez Góngora presentó 

una demanda de amparo contra la terna, concediéndose la suspensión provisional 

del proceso, la cual estuvo vigente hasta el 18 de febrero, cuando se dictó su 

suspensión definitiva. 

Eduardo Ramírez indicó que la demanda genera incertidumbre sobre el momento 

en que la Cámara de Senadores estaría en condiciones legales de dotar, a tan 

importante órgano, de una persona que asuma la titularidad de este y que le permita 

desplegar sus funciones en beneficio de los contribuyentes. 

La Mesa Directiva, apuntó, considera pertinente que se devuelva al Ejecutivo 

Federal la terna en comento, ya que existe imposibilidad jurídica y fáctica para que 

el Senado de la República pueda ejercer la facultad que le confiere dicho 

ordenamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/50411-devuelven-al-ejecutivo-terna-para-designar-titular-de-prodecon.html
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Suspende Senado terna para designar a titular de Prodecon 

Por segunda ocasión, el Senado de la República regresó al presidente Andrés 

Manuel López Obrador la terna para designar al titular de la Procuraduría Federal 

de la Defensa del contribuyente, dependencia que está acéfala desde junio del año 

pasado, debido a que el empresario Juan Carlos Pérez Góngora ha interpuesto 

recursos judiciales en contra de las propuestas del ejecutivo federal. 

El 3 de junio del 2020 la Comisión Permanente recibió la primera terna que López 

Obrador hizo llegar a ese órgano del Congreso, integrada por Marta Jiménez 

Oropeza, Carlos Alberto Puga Bolio y Ricardo Rodríguez Vargas, pero de inmediato 

Pérez Góngora, que era entonces vicepresidente de Asuntos Fiscales de la 

Confederación Nacional de Cámaras de Comercio (Concanaco), presentó una 

solicitud de amparo ante un juzgado de Nuevo León,, que el 10 de agosto del 2020, 

le concedió la suspensión definitiva. 

La Permanente remitió el expediente al Senado el primero de septiembre de ese 

2020, pero dado que existía un proceso judicial en marcha, el pleno de esa cámara, 

determinó que no podía seguir adelante con el proceso legislativo, ñpor no existir las 

condiciones jur²dicas y f§cticasò para eleguir de entre la terna propuesta al 

procurador Federal de la Defensa del Contribuyente. 

El 18 de noviembre pasado, el presidente López Obrador mandó al Senado una 

segunda terna, que incluía a dos de los candidatos que figuraban en la primera, que 

son Marta Patricia Jiménez Oropeza, Carlos Alberto Puga Bolio e integró a un nuevo 

candidato, Rafael Chong Flores. 

Se inició el proceso legislativo, sin embargo, el 24 de noviembre, Pérez Góngora 

amplió su demanda a esa segunda terna y consigo de nueva cuenta la suspensión 

definitiva, que fue notificada el 18 de julio de 2021 al Senado de la República. 

La impugnaci·n judicial a la propuesta enviada por el ejecutivo federal ñgenera 

incertidumbre sobre todo en momentos en que la Cámara de Senadores estaría en 

condiciones legales de dotar a un órgano tan importante como es la Procuraduría 

de Defensa del Contribuyente de una persona que asuma la titularidad del mismo y 

que le permita desplegar sus funciones en beneficio de los contribuyentesò. 

Sin embargo, ñante la imposibilidad jur²dica y f§ctica de ejercer sus facultadesò, el 

Senado determinó devolver de nueva cuenta al ejecutivo federal la terna propuesta. 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/02/politica/suspende-senado-terna-para-designar-a-titular-de-prodecon/
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Senado devuelve a AMLO terna de nominados a dirigir Prodecon 

El pleno del Senado aprobó este martes devolver al ejecutivo federal la terna de 

aspirantes a dirigir la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

El acuerdo aprobado por los legisladores se da luego que autoridades judiciales 

dieron una ampliaci·n a una demanda de amparo para que ñse evite 

realizar cualquier acto tendiente a resolver respecto a la designaci·n se¶aladaò. 

ñComo consecuencia de lo anterior y tomando en cuenta que existe incertidumbre 

respecto al momento en que la Cámara de Senadores esté en condiciones legales 

de dotar a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente de una persona que 

asuma su titularidad, los integrantes de la Mesa Directiva propondremos que se 

devuelva al Ejecutivo federal la terna ya que existe imposibilidad jurídica y fáctica 

para que el Senado de la República pueda ejercer la facultad que le confiere la ley 

de la materiaò, explica el acuerdo avalado por los senadores. 

La terna de aspirantes a ser procurador, la segunda enviada por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, estaba integrada por Carlos Alberto Puga Bolio, 

Martha Patricia Jiménez Oropeza y Rafael Chong Flores. 

Los dos primeros también eran parte de la primera terna enviada por el presidente, 

que fue frenada por un juez debido a que los aspirantes no cubrían con los 

requisitos previstos en la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente. 

La segunda terna, hoy devuelta al Ejecutivo, fue frenada por un amparo solicitado 

por México Justo y Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) con un 

argumento similar: las y los candidatos no cumplen con los requisitos mínimos de 

experiencia y autonomía que exige la Ley Orgánica de la Prodecon. 

La Procuraduría de Defensa del Contribuyente no tiene a alguien al frente desde el 

30 de abril de 2019, tras la salida de Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara. 

 

 

 

 

 

 

https://elceo.com/politica/senado-devuelve-a-amlo-terna-de-nominados-a-dirigir-prodecon/
https://elceo.com/politica/detienen-designacion-de-procurador-para-la-prodecon-por-perfiles-inadecuados/
https://elceo.com/politica/detienen-designacion-de-procurador-para-la-prodecon-por-perfiles-inadecuados/
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Senado devuelve a Presidente terna para titular de Prodecon 

Debido a la demanda de amparo en contra de la terna, el Pleno del Senado de la 

República devolvió la propuesta del Ejecutivo Federal para la designación de la o el 

titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

La Mesa Directiva que preside el senador Eduardo Ramírez Aguilar consideró que 

el recurso de defensa procesal genera incertidumbre sobre el momento en que la 

Cámara de Senadores estaría en condiciones legales de dotar al órgano de una 

persona que asuma la titularidad y le permita desplegar sus funciones en beneficio 

de los contribuyentes. 

El Pleno aprobó un acuerdo del órgano directivo de la Cámara Alta por el que se 

devuelve la terna remitida por el Ejecutivo federal, cuya propuesta presentada el 18 

de noviembre de 2020 estaba integrada por: Martha Patricia Jiménez Oropeza, 

Carlos Alberto Puga Bollo y Rafael Chong Flores. 

Sin embargo, el 24 de noviembre de 2020, el ciudadano Juan Carlos Pérez Góngora 

presentó una demanda de amparo contra la terna, concediéndose la suspensión 

provisional del proceso, la cual estuvo vigente hasta el 18 de febrero, cuando se 

dictó su suspensión definitiva. 

La Mesa Directiva consideró pertinente que se devuelva la terna en comento, ya 

que existe imposibilidad jurídica y fáctica para que el Senado de la República pueda 

ejercer la facultad que le confiere dicho ordenamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/senado-devuelve-a-presidente-terna-para-titular-de-prodecon/
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Rechaza Senado terna del Ejecutivo para titular de PRODECON 

A través de un acuerdo firmado el 2 de marzo de 2021 por la Mesa Directiva en 

Relación con la Terna Remitida por el Ejecutivo Federal para la Designación del 

Procurador de la Defensa del Contribuyente, se deja sin efectos el oficio a través 

del cual el Ejecutivo Federal remite la terna integrada por la C. Martha Patricia 

Jiménez Oropeza y los CC. Carlos Alberto Puga Bolio y Rafael Chong Flores para 

ocupar el cargo de titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.fiscalia.com/publicaciones/15303
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Senado regresan la terna propuesta por el Ejecutivo de candidatos para titular de 

Prodecon 

El Pleno del Senado de la República aprobó un acuerdo de la Mesa Directiva, que 

preside el senador Eduardo Ramírez, por el que se devuelve la terna remitida por el 

Ejecutivo Federal para la designación de la o el titular de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

Eduardo Ramírez, presidente la Mesa Directiva informó que la terna presentada el 

18 de noviembre de 2020 estaba integrada por Martha Patricia Jiménez Oropeza, 

Carlos Alberto Puga Bollo y Rafael Chong Flores, la cual fue remitida para su 

análisis a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

El  24 de noviembre de 2020, el ciudadano Juan Carlos Pérez Góngora presentó 

una demanda de amparo contra la terna, concediéndose la suspensión provisional 

del proceso, la cual estuvo vigente hasta el 18 de febrero, cuando se dictó su 

suspensión definitiva. 

Eduardo Ramírez indicó que la demanda genera incertidumbre sobre el momento 

en que la Cámara de Senadores estaría en condiciones legales de dotar, a tan 

importante órgano, de una persona que asuma la titularidad de este y que le permita 

desplegar sus funciones en beneficio de los contribuyentes. 

La Mesa Directiva, considera pertinente que se devuelva al Ejecutivo Federal la 

terna en comento, ya que existe imposibilidad jurídica y fáctica para que el Senado 

de la República pueda ejercer la facultad que le confiere dicho ordenamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://lagazzettadf.com/noticia/2021/03/02/senado-regresan-la-terna-propuesta-por-el-ejecutivo-de-candidatos-para-titular-de-prodecon/
https://lagazzettadf.com/noticia/2021/03/02/senado-regresan-la-terna-propuesta-por-el-ejecutivo-de-candidatos-para-titular-de-prodecon/
https://es.wikipedia.org/wiki/Senado_de_M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Senado_de_M%C3%A9xico
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Devuelven al Ejecutivo terna para designar titular de Prodecon 

El Pleno aprobó un acuerdo de la Mesa Directiva, que preside el senador Eduardo 

Ramírez, por el que se devuelve la terna remitida por el Ejecutivo Federal para la 

designación de la o el titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon). 

La terna presentada el 18 de noviembre de 2020 estaba integrada por Martha 

Patricia Jiménez Oropeza, Carlos Alberto Puga Bollo y Rafael Chong Flores, la cual 

fue remitida para su análisis a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

El 24 de noviembre de 2020, el ciudadano Juan Carlos Pérez Góngora presentó 

una demanda de amparo contra la terna, concediéndose la suspensión provisional 

del proceso, la cual estuvo vigente hasta el 18 de febrero, cuando se dictó su 

suspensión definitiva. 

Eduardo Ramírez indicó que la demanda genera incertidumbre sobre el momento 

en que la Cámara de Senadores estaría en condiciones legales de dotar, a tan 

importante órgano, de una persona que asuma la titularidad de este y que le permita 

desplegar sus funciones en beneficio de los contribuyentes. 

La Mesa Directiva, apuntó, considera pertinente que se devuelva al Ejecutivo 

Federal la terna en comento, ya que existe imposibilidad jurídica y fáctica para que 

el Senado de la República pueda ejercer la facultad que le confiere dicho 

ordenamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://efekto10.com/devuelven-al-ejecutivo-terna-para-designar-titular-de-prodecon/
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Devuelven al Ejecutivo terna para designar titular de Prodecon 

Ante una demanda de amparo presentada contra la terna, existe imposibilidad 

jurídica y fáctica para que el Senado continúe con el proceso: Eduardo Ramírez  

 

El Pleno aprobó un acuerdo de la Mesa Directiva, que preside el senador Eduardo 

Ramírez, por el que se devuelve la terna remitida por el Ejecutivo Federal para la 

designación de la o el titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon).  

 

La terna presentada el 18 de noviembre de 2020 estaba integrada por Martha 

Patricia Jiménez Oropeza, Carlos Alberto Puga Bollo y Rafael Chong Flores, la cual 

fue remitida para su análisis a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

 

El  24 de noviembre de 2020, el ciudadano Juan Carlos Pérez Góngora presentó 

una demanda de amparo contra la terna, concediéndose la suspensión provisional 

del proceso, la cual estuvo vigente hasta el 18 de febrero, cuando se dictó su 

suspensión definitiva.  

Eduardo Ramírez indicó que la demanda genera incertidumbre sobre el momento 

en que la Cámara de Senadores estaría en condiciones legales de dotar, a tan 

importante órgano, de una persona que asuma la titularidad de este y que le permita 

desplegar sus funciones en beneficio de los contribuyentes.  

La Mesa Directiva, apuntó, considera pertinente que se devuelva al Ejecutivo 

Federal la terna en comento, ya que existe imposibilidad jurídica y fáctica para que 

el Senado de la República pueda ejercer la facultad que le confiere dicho 

ordenamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

http://politicapuebla.com.mx/noticias/noticias/rumbo/35519-devuelven-al-ejecutivo-terna-para-designar-titular-de-prodecon









































































